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GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Manila 16 de Novietul i re de 1863.— Debiendo 
cesar en t i cargo de Regidores del Kxcino. A v n n -
atniento de esta C p i ta i i \ fin d^l presente a ñ o 
v por t é r m i n o de su bienio I ) . .Miguel S á n c h e z 
i). Mamerto M u ñ o z , ü . Va len t in Teus, D . A l i -
uue'l M o i l y D. J o s é Crespo, ijue se a u s e n t ó de 
esta d p i t a l y ta l lec ió en la P e n í n c u | a ; vista la 
nómina de vecinos aptos p i r a dicho cargo for
mada por I i misma Cnrpor i c ion ; eu uso de sus 
|tribucienes, este Gobierno Superior Civi l nom
bra Reg'idoivs lie! Excino. .Ayuntamiento para e¡ 
lienio i'e 1804 y 65. á los S'"es. L). Marcelo Ra-
tfirez, D. A g u s t í a Sininer.s, ü . . Joaqu ín L u i z a g i . 
D. An ton io de A v a l a y D. A n t o n i o H ida lgo . 
Comuniqúese y p u b l í q u e s e . — E d l vGÜE.—Es copia, 
Buunt. 

Manila 17 de Noviembre de 1868. Para ser
vir en propiedad la phtxá de Cd^dor de l ' o l i -
m de es!-» C i p i t a l , vacante por renuncia de don 
Salvador Vida l que la d e s e m p e ñ a b a ; vista la es-
cepcion S." de las espresadas en el a r t í c u l o 2. 3 
Jel Re 1 decreto de 15 de Ju l i o ú l t i m o ; t ste G )-
tóernó Superior C i v i l en uso de sus a t r i b u c i o 
nes, nombra á I ) . J o s é M . López cesante de H -
cieiula, j \ p r o p u M t i del Gefe de la provincia . Gi>-
Büníquese, p u b l í q u e s e y dése cuenta al Ministe-
i'io de U l t r a m a r . — K C H A G Ü E . — E s copia, B m i r a . 

Manila 17 de Noviembre de 1863. El horroroso 
fcctndio que en la noche del 30 de Enero úl t imo 
ísoló el barrio <le S. Nicolfts dejando desnejada 
'•i estensa zona que en aquella parte de Binondo 
hipaba el caserío de ñ ipa y mampos te i í a , suml-
wstra un dato mas. sobre tantos otros adquiridos 
MI i ioimenl-; en estas Islas, acerca d é l a neces da I 
% impedir la reedificación en aquel sitio bajo el 
Regular y confuso Irazaco antiguo y con los mis-
nos materiales de fácil combus t ión . 

La Adminis tración pública no puede autorizar la 
wi'tinuacion del antiguo sistema en este caso y los 
análogos, porque la toleranca envolvería respon-
pbilidad en calamidades sucesivas del mismo gé 
'Wo cuyo inminente peligro se dejara subsisüc. 

Por esta consideración, y por la necesidad de 
llQ trazado regular con sngecion á miras de h i -
Pne púlilica y policía urbana, antes completamente 
Atendidas en el barrio de S. Nicolás, no menos 
lí'e con el fin de proporcionar nuevas y holgadas 
í38 públicas al importante movimiento mercantil y 
'^nas del puerto en aquel sido que tiene por l í-
^ 2 al Sur el muelle mas importante del puerto 
''''erior de Manila, se ha prohibí lo la reedificación 
fresada con sus antiguas condiciones; pero á ta 

y- se promovieron ausihos eu favor de las clases i 
p^es entre las numerosas familias que e¡ incen- i 
P había dejado sin hogar; se levantaron gran les j 
Piarincs para albergue de ellas; SÍ les proporc ío- i 

''0ii también subsistencias en los primeros días , j 
^P0'" cuenta de una suscricion, se han construido j 
l otros sitios de tos arrabales (-ajas de ñipa, da- \ 

ya gratuitamente, ¡i los que perdieron tas suyas ! 
g6 ' incendio y no tenían propiedad de solares, pues ; 
(a Cl|anto á estos, se acordó que tuviese lugar opor-
¿pWiente la indemnización cumplida, ya que dichos 
L.res en su m i y o r parte, por la confusión del 

l?uo trazad >, exiguas proporciones de ellos y 

su irregularidad geométr ica , son incompatibles con 
todo proyecto de mejora en trazado y reedifica
ción, á no dejar servidumbres de paso y un semi
llero de cuestiones entre los diferentes propietarios. 

Hallándose en instrucción el oportuno esoediente 
con este plan y el d é l a previa expropiación por u l i -
lída 1 pública, necesaria pa a llevarlo a cabo, ha 
venid i el terremoto de la noche del .'J de Junio á 
hacer mas sensible y urgente ta conveniencia de 
que se habilite el referido espacio para reedificación 
regular y con las indicadas con,liciones de seguridad 
y policía urbana. 

Atendidos esos principios de utilí la 1 pública, de 
mas urgente aplí ación derípnes del indicado sinies
tro, se ha compren lido en el plan genera! de 
nuevas couslrncciones, e! in i c í a lo aater iorm' i i te 
sobre enta de los soíarés que lian resultado del 
derribo d1. las antiguas herrer ías da :. F i n í a n l o , 
pertenecientes k los p opiis de Manila, cuyos so 
jares forman parte del misino plan de reedifica
ción, y por lo tanto, ambos 'lensamientos y los 
respectivos espedientes, constituyen boy uno solo 
base y objeto de esta rej^lUcíon. 

En su vir tud, decí r a l i ya d i i i l i l id .* i pública 
por Decreto de 14 de Marzo ú t im > la espropia-
cion de la Casa señalada con la letra B en el 
plano del proyecto de venta á censo de los so
lares de las her re r ías , y conformes los dueños de 
las demás fincas existentes entre di h ) 5 solares y 
el muelle, siempre que se verifique aquella bajo as 
prescripciones légale-; aceptando la moción del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Gipital de 6 de Mayo 
úl t imo; vistos los informes de .'as autoridades su 
periores militares y cuerpo de Ingenieros sobre la 
relación del pro-ecto de trazado con la fortifica
ción 'c la plaza; oído el Tribunal de i omercio; 
vistos el Real Decreto de 15 de Diciembre de I 8 í d , 
reglamento de 10 de Julio de 1S5S y R;a l orden 
de 17 de Julio de 1859 sobre expropiación por 
utilidad pública; y de conrormidad con el Consejo 
de Adminis t rac ión en pleno, se resuelve. 

Art ículo 1 . ° Se declara de uti l idad pública 
el proyecto consultado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Manila, para la uroscripcion definitiva da las 
construcciones de ni a en el sitio de San Nicolás 
del arrabal de Binon lo , y para un trazado regu
lar destinado á edificación ne otras condiciones en 
dicha parle de la poblac ión . Por lo tanto, se con
cede la autorización necesaria para llevar á cabo 
uno y otro pensamiento. 

Esta disposición es aplicable á todo el espacio, 
en solares despejados ú ocupado por casas de caña 
y ñ ipa , que comprenden las calles llamadas de Ja
boneros y segunda de Sto. risto, inclusives, la 
Divisoria, la playa de Tondo y el muelle denomi 
nado Mnrallon del Norte; asi como el que ocupan 
las casas de dichos materiales de fácil combust ión 
y otras de maniposter ía entre la calle de S. Fer
nando y el rio Pasig, á espaldas del solar lia -
mado de her re r ías , para que s¿ pueda dar al citado 
muelle el ancbo de diez y seis varas prevenido, 
y por úl t imo, á las demás fincas dentro d 1 pe
r íme t ro mencionado, que puedan ser necesarias para 
la r^gulariz cion del trazado. 

Articulo '2. 3 Sa aprueba el nuevo trazado de 
calles, propuesto por la misma corporac ión muni
cipal, con las modificaciones señaladas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza re ipeé to á 
la línea itnaginaria de la fortificación. 

Al plano que marca esta modificación en el 
trazado propuesto, v que será sellado con el de 

este Gobíern ' Superior Civil , se referirán p r ^ 
mente todas las copias, en mayor ó menor escala. 

Articulo r ! .0 SeJ declara que es indispensable 
la expropiación por causa de útil idad pública de los 
terrenos que s vin n;cesarios para la rea l izac ión del 
nuevo trazado qu? sé a . i r iüba por el articulo an
terior, á re-erva de los derechos y recursos legales 
d* los interesados. 

i t i . 4 . ° Las manzanas que forman las calles 
en esta trazado, se dividirán en solares de regu
lares dinunsiones, y estos solares, con las escep-
ciones que se d i r á n , numerados en un plano en 
mayor escala que se espondrá al público á la 
entra la de las oficinas mun dpalos po • un plazo 
que no bajará de quince días , se s aca rán á pública 
ncita^ion en su día, uno á j ino, bajo las condi
ciones que se a nerden. 

A i t . 5 . ° .No serán expropiados I s dueños de 
uno ó mas solares contiguos comprendidos entre los 
delineados en el plano general que, bajo las garan
tías que estime efectivas la corporac ión municipal, 
se compr •metan antes de la tasación y demás 

, t rámites necesarios para la iodemnizací m, á edifi-
I c a r , - en -e i losó á cercar, con las condiciones de ornato 

público y policía que imponga el Corregimiento 
según acuerdo-del xern.). Vyuntamiento oi .'o el 
Arquitecto municipal, debían lo terminar las obras 
á los dos años, lo mas tarde, da concedida la l i 
cencia. 

\ r t c n l o . 6 . ° Los actuales propietarios que, 
hecho el nuevo trazado, vieren que uno ó mas de 
sus soiare» resultaren formando el ledo ó la ma
yor parte del -rea de cada uno de los nuevos so 
lares, l e n d r m indivi !u dmenle el derecho de t an t éo 
en la subasta da los mismos que resulten mas re
gulares y ennpletos por consecuencia del nuevo 
trazado, siempre que reclamen e.-de deivcho antes 
de transcurridos ocho días después de la subasta, 
pasados tus cuales principiar..n • escriturarse las 
re pectivas adjudicaciones. 

A r l e n l o . ' . 0 i n todo el espacio comprendido 
entre las calles de Jaboneros y Santo r is to, ci 
talas en el art culo i - 0 y la I nea A B que en 
el piano se ala la I nea imaginaria de fortificación 
en dirección oblicua desde el Mnrallon a la playa 
de i'ondo, la nueva edificación se rá de mamposter a 
según las reglas generales qu2 se publ ica rán , ó 
las especiales que se determinen en las respec
tivas licencias que esped i rá el Sr. Corregidor de 
Manila pr jvio informe del Arquitecto munic ipa l . 

A r t culo. s. 0 Fuera de la espresada I nea ima
ginaria, en el t?i ngulo marcado por ella, el Mu-
rallon y la playa de I ondo, queda prohibida toda 
cons t rucc ión de mamposteria, y solo podr n levan 
tarse construcciones ligeras de madera, tabiques y 
met dicas, según trazado y reglas que espresar n 
las respectivas licencias espedidas por el ; o r reg i -
miento y por el Gobierno -ül i tar de la plaza. 

Kn estas construcciones ligeras lo mismo que 
en las de mamposter a de la otra sección del tra
zado, queda prohibido absolutamente el empleo de 
las techumbres de caña y ñipa. 

A r t culo, y . ? Queda establecida como condi 
ción de la propiedad, fuera de aquella l nea ima-
ginaaia respecto á los solares que se adqu eran 
en la subasta y da las construcciones ligeras que 
sobre ellos se levanten, el que senn derribadas 
estas a costa de los propietarios cuando lo exijan 
las necesidades de la defensa de la p la í a . 

A r t c u c u l o . ¡0 . Con arreglo a las bases an
teriores, el Excmo. Ayuntamiento se servir-i acor
dar desde luego y proponer los medios de io'dem-
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nizacion a los expropiados, asi como la inst rucción 
del oportuno espediente de justiprecio y subsiguiente 
pago con sujeción a las prescripciones de la l.'eal 
órden de IT de Julio de 1859. 

<"omun quese y publ quese.—ECH^GÜE.—Es co
pia, Bu u > i i . : i 

Snperintenilencta deleyada de Hacienda de las Islas Filipinas, 
M a n i U 17 de Noviembre de 1863.—Estn S i-

perintendencia, teniendo en cuenta razones de con
veniencia del servicio, y usando de las fticaltM-
des que le confiere el a r t í cu lo 14 del Real De
creto de 15 de Ju l io ú l t i m o , dispone la trasla
c ión del Adminis t rador , depositario de la pro
vincia de Batano-as, D . Vicen te M u ñ o z , á la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda p ó h l i c a de Leyte , va
cante por cesiicion de D. J jsé V i ldés y Mi randa .— 
C o m u n i q ú e s e , p u b l í q n e s e , y d é s e cuenta al ( i o -
bierno de S. M.—E:H\C;ÍÍE. —EH cop ia .—El Se-
cretario en comis ión , J o s é C o i l e r i l l i . 

R E A L SOCIEDAD E C O N O M I C A D E A M I G O S 
DEL PAI*. 

H .b iéndose acordado en Junta general del 27 
n í T ^ 'x in io pasado solemnizar los Uias de S. M . 
la Reina (q. D. g . ) de uua m n e r . i que s ignif i 
que, cunque no tan ouinplMamente como d e s e á r a 
la c o r p o r a c i ó n , sus sentimientos de a d h e s i ó n y 
de g ra t i t ud de que es deudor.i á U gem rosi-
d -d v maternal solicitud de nuestra au<nista 
Soberana, al propio t iempo que sirva de acc ión 
Hieritoria al Todopoderoso para el buen é x i t o del* 
Regio a lumbramien to ; se d i s t r i b u i r á n lotes de 
cincuenta pesos entre los artesanos, labradores 
v artistas que hubiesen sufrido quebrantos á con
secuencia del desastre del 3 de Junio ú l t i m o , v 
entre Us viudas y b u é r f a u o s de los mismos, aten
d i éndose t a m b i é n y de igua l modo el mér i to que 
cOntrageron en tan aciaga noche los que, despre
ciando el pel igro, acudieron al socorro de I • <h «-
g rac i a ,—Y debiendo tener lugar el acto de i l ich i 
ad jud icac ión en el j i r d i a B o t á n i c o , por 'alta de 
otra localidad, en ia noche «leí ií> del corriente, 
E Eterno. Sr. D. Salvador Valdés como Director y 
en nombre de la Sociedad, invi ta á. los que deseen 
c o n c u r r i r á la mencionad • solemnidad, que t e n d r á 
efecto tan luego como se presente el Excmo . Sr. 
Real Protector D. Rafael E í h a g i i - p r imer i autor i 
dad de las Islas, esperando el Sr. D i r e c t o r í a pun
tua l asistencia de los Sres S i c ios .—Mani la 19 de 
Noviembre de 1868.—El S ' c reUr io , Carlos P a v í a . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden g n*ral del Ejército del \ & de Soviembre de I8()3. 
El Btcmo Sr, Cupit-n generK^ Im recibido el 

decreto siguiente: Mpedíd'-' por el Exento. $r, Gulcr-
nador Superior Civil, con fecha 16 dal actua , por las 
mismas n>ot-i <g que I) >u iinpedi<lo á contnr de»Je J u -
i>io próx imo f>Hsii(lo, I» ce ebruciori «leí acto de (íurle 
en dos dietintaR sol luuea u^uciones, no podra «(piel 
Umpooo veriftriirse e 19 dfl que rij--, di s tle \ \ IteiiM 
Nuestr» Señora (q. D. g.), pero con el fin dü s lem-
n 1 r en lo p'>»iblH tan iiiipoitante «niversario, a-i uomii 
el f.u-to nuceao que h» tenido pttbncid<a en ( f ícela 
de Madrid de h.iher entrado 3. M . un e| quinto mes 
de su MnibttrMkrt, be dis|>uei*t<^ de aenerdo con. el M . l i . 
A'^^bispo Metro^olitMno, que en el eípresado día l t /f 
á Us seis y cuario d»" ln mañiiuii, «e celebie tuisi du 
gracia y so cante el 'IV-Deum eu «I c mpo de B,i-
gumbamn en la CHpiila preparada ul efecto, y que pnr 
el Gobierno Civil de la provimát , ul que se eoiouiii-
carán las órden uecesio'ias, >e dirij i el oportuno aviso 
B | vecindario para l.i duiniáacioa gener. ly demis fes
tejos que corresponden en deinostrncion de 11 adhesión 
á sus Sóbeiáhna que titiito de>tingue á estos leales h i -
bitantes, mucho mas IrHtáodüse de los diaii de la Bxeeféb 
Señora que tan señaladas muestras de lUi te in . l solici
tud les ha di-pens^do siemprp, y con p irticulari lad muy 
recientciiiente a causa y por consecuencia del desas
troso terremoto de 3 del cit ido Junio —Comuniqúese 
y publiquese. — Eoil«áuB< — V deseando S. E. que el 
Kj«<'uito de est is Islas coinribuya 4 la soleuinidid de 
tan fau»io «lia para los leales servidores de 8. ¡NI. I« 
Reina Nuestra Señora por los dos motivos que que
dan rtf.-ridosen el decreto trá^r^ito. se ha servido dis
poner lo que sigue Articulo l . - L i s tropas de la gQiirr 
iiicinn vestirán mañana de grt'a. y p ir l i Arti leri i de 
la P.azu, se Imá la salva que muida la ordenanza 
Art . 2 ¡ s La fuerz» franca de servicio concurriia al 
cailipo de Bigumbayan á la misa de gracia y Te-I)euiü 
que se celebrará en el mismo á las seis y cu .rio de 
11 inañaiiH, después de cuyo acto, desfilará en columna 
de honor por delante de S E. — Art. 3. 5 L i ñ . l e -
ria Diontada lurá las «il»-is conesiiondienfos durante 
la misa. — A n . 4 . ° L i s fu-;rzis asistentes á la fun
ción religiosa, serán m .ndadas por c! Coronel Gtfe de la 

primera media Brigada de Inf-nfcría, D. Joaquin Mnnet, 
y tendrá a sus órdenes un Couiaudaiite de E. M . 
p i r i la conveniente < o ocacion de Us tropa».—Art. 5 0 El 
Excmo. Sr. Gibern^dor Militar de l< plaza, y los 
Sres Subinspectores de las itriuas ó institutos de este 
Ejército, con los Gefes y ufleialea francos de servicio, 
asistirán á la n.isu y Te-Deum. — Art. 6. 3 A los in
dividuos de tropa se íes dará --I plus que se billa pre-
venidn, y á los mismos, q'ie hubiesen sido heridos 
quedado inú'íles, y familias de los que peieciernn en 
el terremoto del 3 de Junio, se 'es distribuirán lia cau-
tidade* señ dadas (>ara e^le objeto. — A r t . 7, 5 Los gefes 
de los cuerpos pondrán en libertad A !««• individuos ar
restados por ciusas leves.—Art. S. 0 L i s f.chidas de 
los cuarteles y Ua casas de aguada >e iluminarán en 
las noches de hoy y de n n ñ i n a . — A r t . 9 0 A la» ocho 
de la noche de este dia se halUráu delante de 'a 
casa de S. E. , en MaUcañan, las bandas militares y los 
individuos del Ejército que tomen paite en la serenata 
que allí tendrá lugar.=xArt. 10. — A la hor« que se 
prevendrá, concurrirán en el dia de mañana al campo 
de B-gunibayan las músicas del Ejército é individuos 
del mismo para |a fiesta militar que dá la guarnición, 
en la que tendrá lugar la serenati, fuegos artificiales, 
y demás diversión s que se hallan dispuestas.Lo que 
de órden de S. E se publica ea la aeoeral de e-te 
dia para conoeimienio del Ejército. = El Coronel Gefe 
de E. M . I.—Juan Burriel. 

Orden de la plaza del 18 al 19 de Sooiembre de 186:5. 
(ÍKKKS I>K ni». — P e i i l n i ilr la /.-/ncn. — li l Tenifii te Coro

nel, D. JQUQUÍU Dninili.UUPZ — l ' m a I lu l i i iel . — Kl Coiliau-
•ahttti I). Francisco Sur roca. 

PAIHUA —LnA cuírims ily l¡i gmo mcin i . I'i*il<i ilr U u i f U t u 
V P iorUiunes . iiiini 9. 

Üe ordén del Baemn! Si (íenera".. líiiiieiiiadoi- militar d"" U 
niisina.—Kl Coronel SujíeiiKi mayor. . I H H I I i h Cara 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
OKI. 17 Al. 18 DE NOVIEMBRE 

B U Q U E > E N T R A D O S 
De Sud en Paiioasirian, goe tá düut. 21?, "Oliva.v 

en s-is dias de navegación, con I 10 I cavanes .,e arroz, 
corriente, 27 id. de blanco, 53 id. de ni ilatquit, 27 
bultos de pday, 404 id. de petit--s y 144 id. de liayones 
va i os; consignado á D. Franci op Morter ; su nrraez 
Rufi io Ninonot; y de. pasajeros los BR. PP, Fr- An
tonio ( í o n z i e s y Fr. G i b i l ; i Pérez ambos religiosu» 
Dominicos, con 4 criados. 

De Masinloc ru Zunb-ilcp, poolin nú n. 217, . «S in 
Nicqfl*,» en cuatro <ii(sde naveg icion, con 6 hornadas 
de carbón, 8 piezis d« cueros de carabao, 2 id. de vaca, 
46 )0 bejucos partidos, un pico do balat", 9 id. de si-
buoo y 4 cer lor; coiisi¿n4do «I nir i e í Manuel Eiiota 

BUQUES SABIDOS 

Para Onuoc en Leite, bergantjn-goleta nú n. 106, 
tíRosario;u sn pitron D. Ncmeeio Ar-icbavala. 

Pan B-langas, (unco uúui 301, uLuísa,*" su arra'ez 
Baniífacio de Menudo. 

Pan Lutian en Mimloro, goleta níim. 62, uSto. T ó -
t u i f t i su arráez Traoquilino B ' S a . 

Manila 18 de Noviembre de \ ^ ñ \ . = Agustín Pintado-

A N U I ^ C I O S O F I C I A j m 

Sl i r .RETARlA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE L A S ISLAS Kir.l l ' l iNAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radi 
cados üii esta provincia, han pedido pasaportes para 
regrosar & su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento l i d articulo 30 del bando de 20 de 
Diciembre de 1840. 

Go-Poco 6466 
Coo Tongco . . . 
t 'o-Dlang-o. . . 
Dy-T.co 
Cl-Y .I.CO . . . . 
Cliua-TmH.-o. . . 
Cliua-S.iigui . . . 
Lim-I 'oco . . . 
Ch v - D eiiüco. . . 
V , OllUa-Qlli Ileo 
Manila 14 de .V 

1621 
6722 

•¿ 1965 
I9á0l 
13383 
9672 

I <54 
39 

8049 
iviéinbre 

Vy-Siongeb I2ó32 
Vy-Y.ngtf. -21362 
Clua-Guso 121 
sy-Litco 19143 
Dy-Sooc. 8664 
U y - Bi •ogeo. . . 
Ciiuy-Síeco . . . . 
C )-'l-Íeilgeu. . . . 
Liin-Lo.:o . . . . 
CoO.:o 

d - \m. '¡.—B(iura. 

13893 
Ít649 

16299 
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Los chinos que á cynttuiiacion se espresati, em
padronados en esta provincia en la clase de tran
seúntes , han solicitado pasaportes oara regresar a 
su pais: lo que se anuncia a! piíblico para su co
nocimiento v fines convenientes. 

M «•Atioag. 
Chi i-Toeco. 
Ly-JoellMM); 
Yu-Quonco. 
Ly- Bnico . 
V'v-Q ijeiitin 
T i n g - L t ) . 
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•226-21 
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22" i : i 
22702 
•22¿98 

O iff-Soifgj • . 
Cha-Ch lyco . 
Y i p - P l H U C o . . 
Y-Coiio(|iii.ii |j 
L o-Siengeo. 
Cii io-Jeea. . 
Ong-J uiquiat. 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE COKKgOg 
DI rlUVIflAB. 

Por U goleta «Sta. FilumenM n que sildrá el m-irt^ 
24 del corriente con destino á Hong k ng, remitid 
eata Adminislracio.i U CO'respondencia para l'.ur.,;,. 
vi i del Istmo de Suez y sus eacilas. En su virtud U 
rej i del frai^qoeo y el bozon de esta oficina se h,. 
liarán abiertos hasta bis C U \ T R O en punto do ] , 
tarde ilel espresido dia. 

Lis cartas depositadas en lo« bnzunet del VTivae y 
Sta. Cruz se r*e»jeráa á La T R E S , y h ista la uiigq^ 
hora se adiritirán las cartas certificados. 

L i reclifii,Meioit de ( leso p i raUs de Kspiña s-ilo §( 
hará h ista Us T R E S tle la tarde por la reja de loi 
certifi oados. 

Lo que se irmncia al públii o p-if i su conor.iiníento. 
Manila 18 de Noviembre de 1863. —El Adiuiiiistr*. 

general, H a t a ñ a » . 

Secrelan* di- la Jnnta de RealM ilnaoBcrfar. 

Por decreto del Ex •uto. S r . Intendente general, sg 
avisa al público q ie el dia 23 del actual, á la» doce de «u 
iii ' ñ n M , ante la espresad • J.mta que se reunirá en luj 
estrados de la [nlendeneii gineral, ÍC sacara a subasta 
la habilitación de papel sel'«do de bienios atr .sados pnr,, 
u l i l i / . i r en el próximo año enirante, b<jo el tipo en pro
gresión descendente de noventa y siete cétilimus por 
cada resma de qniuientos pliegos, y consujeccion al pliego 
de condiciones que desde esia fecha e s á de m iinfiesto 
en U Escribannde Haciend i , sita eu la calle de Sun 
Jacinto IIÍIHI. 53. L >s que gustea prestar este servio o 
presentarán sus proposicio íes eu pliegos cerrados, rstetú 
diilas en pipel del se 'lo tercero, en el dia hora y lu
gar arribi espresad ŵ  debiéndose marear la oferta eii 
letra y en guarismo, sin cuyos requi-ilos no serán hd-
misibles. 

Manila 14 de Noviembr - de 186J. —F/-a«cisco Rcge.t. 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se 
avisi a l público, que e l dia 27 del l orriente, á las doce 
de su iiiafiatia, :.iite la espres.da Junta que se reuniri 
en los esliadu» de la liitciirfencid general, se sacará i 
subasta l i conirata por dos HAOS del suministro de arroí 
para ulender á la IUBÍIUI«IIC¡UU de los conlinados a pre
sidio en las Re.'ks galera* de esta Plaza y la de Ca
vile y á los individuos d e la coiHpania provicia al de 
inválidos, b a j o el tipo en piogresion descendente de 
do» pesos por cido cavan, y con snjeccion al pliego 
de condicionps que se insería á contimiacicii. Los que 
gusten prestar tste servicio preaentarán sus proposicioMP 
eu pliegos cerrados, estendidas en papel de: sello tercero, 
en el d i a , hora y lugar arriba espresados, debiéndose 
marear l< oferta e n gu rismo y en letr»-, sin cuyos re
quisitos no serán udmisibles. 

Manila 14 de Noviembre de 1863.—Frunrísco Royenl. 

l 'lUyo de condiciones que con sujeccion ú la leyülacim 
vigente redacta ia Contaduría geniral pura contratar 
por término de dos años el suministro de arroz q*t 
sea necesario para atender á la munutencion de los con
fuía :os á presidio en las Reales galeras de esta Plaza 
y la de Cavile y ¿i I s individa/s de la couipuma 
provincial de imá-idos. 

Ob'iyaciunes di la Hacienda. 
1. " La Hacienda saca a públic • licitación ante '* 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital el sumin'*' 
tro de arroz que sea necesario para la uianuteiifi0" 
de los presidarios de las Reales galeras de esta l'li»1* 
y U de Cavilé y compañía provicia al de inválidos ''' 
ti|)() de iios pesoa cada cavan. Ei tiempo de duración de 
esta contrata, serán dos años, dando principio el di» 
6 de Enero de año próximo en que debe lerniiiinr I» 
anli rior hoy vigente. 

2. a L i H icienda abonará al contratista, mensualiaentet 
previa liquidación, lodo el arroz que hubiese suminisirado 
rxhibíeudo el mismo para ello en la Contadurí i general 
los documentos que justifiquen el grano entregado. 

Ob igacionvs del amtralistu. 

3 " El conlratistt estará obligado á su ministrar todo 
el arroz que sea neces.rio para I s Reales galera» J' 
compañi* de inválidos que so espresan en la condi
ción primera. 

4 11 Efectuará dicho suministro á U presentación de 
los oportunos recibos, firmados por los ayudantes de 
dichos esl>ib|eciuiíento8 y visto bueno de los gef^ reí' 
pectivos de loa miamos, y re-pecto de la compañía o 
inválido, en vi-la del recibo del habilitado y arden de 
la Cont.doria general. 

6 •' E i los primeros siete d í a » de cada mes presenl*'* 
el eontratisla cu la Contaduría general nota esprcsi''' 
de| anoz que hubiese suministrado en anterior, do-
cumenláiidola con los recibos originales que lo iiubies*" 
cedido a l efecto, con el objeto de liquidar su imp0^ 
al precio de contrata. 

tí.11 El arroz que • 
pero de buena calidad y perfectameule limpio de pul*J'' 
hipá ú otro cuerpo e^tiaño, y en un todo igual • 
muestra que desde lu fecha de la publicación de e ^ 
pliego -e billa de minif i sto en la Secretaría de 
Junta de Reales Almonedas. 

7.a Para cualquier urgencia «lid servicie tendrá c ^ 
tratista depositados coustantemente quioiento* caV"1 ^ 
de arroz en esta Capital y doscientos cincaenta e-' 
pliísa de Cavile. 

suminíslra será del corrieiite' 
so. 
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! g i s i "'guna vez fuern ne-esario ó eiMiVeaiéaia «I 
¡ri" 1 '" ' e' y"110 se nitreg>rd eiib'iyoiiiido, «I c«>n-

^ : . t , fdiilitará MH el «a iiioiatro, siendo de »u cueni» 
•* fll»¡i*e* y Mmirras, lo ni ta io que el trabnjo He! 
^(jelainiento sin tener derecho á iiidenviuacioii 

'̂ g» El «nminirtro de grana lo hará el contrutÍKta 
. semanal, ó qniocenHÍmente, segim acuerden lo» 

j'gj ile I"8 presidios, ó en su uago la superioridad. 

Jtespon.-nbilidttdes del ennt alisln. 

jO. Si el contratista no fccilitaré el arroz que siendo 
LjfjíO le fuere reclamado |>Hia las necesidades á que 
Ljda h^cha mención, la Hacienda podrá adquirirlo por 
JJjm* del mismo, descontindo la diferencia del precio 
• I, hubiese, de la primera liquidación que se l« forme 
T ê la íi t• /. i xi el importe de aquella no b istare á 
(jbiirl». 

| | . Responderá además con su persona y bienes de 
L, in«yores Hifcencias que ««tisf .ga l a Hacienda cu<ndo 
# e| c»so provwts por la corvlicion anterior no baitaM 
¡cubrir el importe tot i l de la lianza. 
M i . Serán también de su cuenta los gastos que origine 
j olorg«'>'it'nlo de escritura y demás dsl espediente. 

Condiidones ¡/éntrales. 

13. Para p der eiitr«r en licitación deberán ncom-
,:Vir los interesados á la próposi ion que presenten ante 

I Junta de Reales Almonedus un documento por el 
^il acrediten haber depositado en el Banco Español 
Mpino de Isabel I I , ó en U Tesorería general de 
j-nend . públi H, l • Cantidad de cuatrocientos sesenta 
Lm pesns veinte y cinco réntioioá que ¡nipona r | cinco 
L cient " íoUre el importe del suministro de arroz 
píos doce ú timos meses de la contrita vigente, con 
(reglo á lo ni md-ido en Real ó den de 20 de Febrero 
| corriente «ño. 
14. Con aojecciun también á lo que dAtermiun la 

npresuda lleul orden, está oblig do e l lieitador, á cuy» 
m se adjudique la contraía^ á gariintir e l cumpli-

|iea(o de ell • ampli indo el d- pósito que espresa U 
•sdicion anterior al diez por ciento lubre la eantidad 
0 que se abasta este servicio, dentro de los cinco dias 
unientes al en que le M- . notificada la pi ob>cion 

I remate. 
15. La subiste lendrk lug'r en la oiiaa que ocupa 

U Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda de 
!•! i de Lttxon y «dy tcentes, señalándose para e>te 

r̂to el dia 27 del mes de Noviembre actual. 
16. Los hcitadorés presentarán al Sr. Presidente de 
Junta de. Aliuónedha, y eslcndidis en el papel del se-

1 lercern, autoi'ízándolis con su firma y sujetándose al 
iqilelo que obra á contiiiuácion. Al pliego cerrudii acom-
iñarán los licítadoref el documento de depósito de 
K tr.-la U condiei<Mi 13, no admitiéndose los que 

bretcdii de tan iiidi-pensab es requisitos. 
17. Según vay iii recibiéndose los pliegoi el Sr. P r e -

itente d.ira núinero ordinal á los admisibles, luciendo 
ikricir en el sobiescrito ni mlertsid'i. Una vez reci-
liilos In- plieg'is, no podrán retíVarse bijo iirctesto " I -
pnn, qiiedando Kuj''t"S á las consecucnei is del «¡scrnlinio. 

I». Si iMNuitascn e(Uf>>itada8 do* 6 m >s pr-iposicio-
•tt que senn bis niiis ventajosas, s<r abrirá licilnci m ver-
ai l'ur un cort-t ténnioo (pie fij rá el S r . Presideoti; 
•Huenirt! [iis aiifoies <te aquellas, «djudii ándese el re-
••le al que mejore m i » su pro | iuesii. 

En i | caso de no querer mejor r ninguno de los 
íue hicieran las proposiciones mas venl jos^s que re-
pt«ron iguales, *e h rá U adjudiciiion en f.vor de 
"l"»-! de tdlos cuyo p iego leiiga el número ordinal 
•tnor. 

I 19. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi-
1''al rematante (pie emlotc en ê  acto á f.vor de la 
''«fiendii, y ron la eíplictcion oportuna, el doemnento 
^depósito para licitar, el cu.il no se cancelaré bastí tanto 
I1"! no se apruebe la subasta y en su virtud >IÍ escriture 
** cuntihto á satisf ccion de la Inten leticia genera1, y 
•"nías seguri lade* pr. venidas por la condicioD 14. 

20. La Intendencia general, despu -s de la forma-
•'•cion de U esciiiora, espedirá un despacho a^con-
••tisia, (|,.| ql|e toinará razón U Contiduna, y este s rá 
" titulo An virtud del cu d eutrt el contralisU cu el 
^reicio de h contrata. Ha«la obtener este despicho 
'o podrá el cunlatista ser consíderadó como tal. 

2l; No se admitirán re Umaeiones ui <.bíerva':ione5 
e ningún género, relativ ia al lodo ó p rte ile "cto de la 

tibisla, s¡ll(, p,(r¡t a,1(e |4 autoridad S-peri r de Hacienda 
^"l'ues de eelebrado el re natc, salvo empero íi v i i 
'n,encio«o admistntiva establecida por elartuulo 121 

a Real Célula de 30 de Enero de 1855. 
Habrá lugar á la nulidad y rescisiim de los con-

i,0!i celebrados con la Adminisiracion en ios cas 'S que 
^ " ' i la diversa Indole de ellos deterinin i la legislación 
l^enle. Las reclamnci»ne8 de nulidad* y refcisiOii no 

Pedirán que se ¡leven á efecto las provid ocias guber-
'V'is que dicte la A Mninistracion, en confirmidad al 

•"culo Q.o del Real Decreto de 27 de Febrero'de 1852. 
3- I5n g|, consecueui ia, la circunstancia de tener uu 

'"''futista intentada la rescisio' , no releva al misino del 
.'"Plimiento do sus obligaciones contraidis, ni á la 

""nlstra, ion de vigilar y en su c iso promover la 
^^fvancia de lo preceptuado en el articulo 5." del 
en,:iuDado Real Decreto de 27 Febrero de 185-2. 

^ • Ningún contrato celebrado con la Administra-
j ^ . Pa'a servicios públicos podrá someterse á juicio 

l l r i , ' i resolviéndose cinntis cuestiones puedan suci-

tarse «obre s u cumplimiento^ inteligencia rescisión y 
efectos por l a jurisdiccio 1 conlencioso-adminisirativa, 
con arreglo ni articalo 12 del Red Decreto d • 27 de 
Febrero de 1852 y R al Cédula de 30 de Enero de 
1455; se entenderá agotada la vi 1 gubernativa con U 
resüiuci-m de la Superintendencia Delegada de Hacienda 
de estas Lias—Manila 22 oe O -tubre de 18(i3.—P. I . — 
E l primer Gefe de Saccion.—Fernando M . Queros,— 
Es copia., Rogent. 

M O D E L O D E PROPSICION. 

El que suscribe enterado del anuncio inserto en la 
Oaceta oficial número del dia sobre la su
basta del suministro de arroz de las Reales galera* 
de esta Piaza y la de ^avite y compañ'u de invá
lidos, se compro nete a tomar ejte servicio por la can-
tiJadde cada un eanta. con estri ;ta suj^ccion 
a todas las condiciones establecidas en el pliego res
pectivo, formado por la Contaduría general de que quedo 
también enterado. — Es copia., üo^e/ií. 2 

*>eiTeCarm •!« l a . l u g i t a de ,41IIIIMI*MIÍÍX 
UR LA ll>UINI9TH>CIÜS Mró**.! 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subast*, para su re
mate en el mejor postor, el nrriendo A% las balsts 
que existen en IOÍ pueblos de Sapian, Batan y Calibo 
del Distrito de Capiz, bij» el tipo en progre-i.m as
cendente de t-reinta y seis pesos sesenta y seis, seis 
octavos céntimos anudes, y por un trienio, con s n j T -
cion al pliego de condiciones que se inserta á con-
tinuicion. E l acto del reiiate tendrá lugar ante la 
Junt í de Almon-das de la mis na Administrtcion, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á las 
diez de la mañana del dia siete de Diciembre próximo 
venidero. Los que quieran hae.er proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma ai ostumbrada con la 
garantía correspondiente, cstendidas en papel de sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. lAanin 7 de Noviembre de 1463.—Jaime 
Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pliego de condición -a i¡ue ha de servir de base para 
el arriendo del arbitrio de las balsas que existen 
en los pueblos de Sapian, Baltin y Calibo, del. Dis 
trito de Capiz. 

1. * Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio, de las espresadas ba|s is, bajo el tipo de Ireint.i 
y seis pesos sesenta y seisj seis octavos eá itimos anuales. 

2. " L a . propoíiciones se h .ran en pnego cerrado, 
con arreglo al mo lelo adjunto, espresundu en letra y 
númcio, la cantidad ofrecida. A U presenticion del pliego 
deberá acompañarse, precisamente por sep>rado, el do-
cumenio de depuaito en el B >ncp Español Fiiipiao <ie 
Isabel I I , 6 en la Caja de la A lministrúcion depositaría de 
la provincia respectiv .mente, de la Cantidad de cinco pesos 
cincuerta céntimos, sin cuyos requisitos no sera válida 
la proposición. 

3* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas-
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores oe las mismis, durante 
diez minutos, transcurridos los cuales, se liara U ad
judicación al tuej ir postor. Eu caso de no querer los 
poston-s puj r vccbaliuente sus posturas, se hará la 
adjudic icion al autor dd pliego que tenga e] número 
•rdippil mas bajo. 

4.'' Con arregU. al articulo 8 . ° de las insiruccioiies 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de l i ' ) * , sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio die/.mo, cuartas y cunnlas 
por este órden tiendan á turbar la legiiim 1 ndqui-i-
cion de una contrata con evidente perjuicio de los in 
tereses y conveniencia del Estado. 

b.* Los documentos de depósito se devo.verán termi
nada la subasta a sus dueños, á escepcion del corres
pondí nte á la proposición admitida, el cual se endo-
s i n en el acto por el postor á fivor de la Aduii-
nistracion Local. 

6, M E rematante deben prestar t!entro de los diez 
dias siguientes al de la a.Iju libación del servicio la 
fiuiza correspondiente, cuyo v dor se* igu d al de un 
diez por ojeólo del miporte total del arriendo, á sa-
lisficc-ion de la Dncccion general de Admímsiraciou 
Local, cu.ndo se constituya en MUniia, o del Gefe de la 
provinci , cu indo el resultado de la sub.sta tenga lu
gar en ella. L» Ii nza deberá ser precisamente hipo-
ie -aria )' de ningnna manera person d, pudiendo cons
tituirla en metálico en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , cuando la adjudicación se veiiili,|ue en esta Ca
pital, y en la Administrac 011 de Hacienda pública, cu indo 
lo sea en la provincia. Si la fi inz 1 se prestase en fin
cas, sol > se admitirán estas por la mitad de su va
lor intrínseco; y en Manila, serán reconocidas y valo
radas por el arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas, } bis-
tanieadas por el Sr. Fiscal de S. M . E i provincia*, el 
Gi-fe de ella cuid irá b ijo su única responsabilidad de 
que las fincas que se presuntea para la Danza llenen 
cMinplidaniento su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán ecepladis de ningún mo lo por la Dirección del 
ramo. L i s fincas de tibia y las de cañt y ñipa, asi 
como l»s acciones del Bineo de Isibel I I , no serán 
admitid is para la fí inza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscit irse en el acto del 

remate, se resolverá por lo que urévéág* al electo U 
Reo instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que Re 
hubiere notificado al contratista ser admi-ible la fi nza 
preséntala, deberá otorgarse la coirespondienle escrítuia 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las Leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é'j mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á oioigar la 
escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real ins
trucción de subastas ya citada de 27 de Peinero de 1852, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar p-jra el 
otorgamiento de la escrilur ' , 6 impidiere (pie esta tenga 
i l-cío en el té mino que se señale, se tendrá por i cs -
cindido el contrato, á perjuicio del mismo rematoue. Los 
efectos de esta redamici j i i serán:—Frimero que so cele
bre DOeVO remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer remantanle la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo.—Que satisfaga también aquel los peijuicios que 
hubiere recibido el K-dado por |a demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun podran secues-
tiarsele bienes h .su cubrir las responsabilidades prob.bles 
sí aquella no alcanzase. No pre-enlándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se h ira el servicio por 
cuenta de la Adminístrncioii, á perjuicio del primer re-
matiiile. — Una vez otorgada la e-critura, se deVolve iá 
«I contratista el documento de depósito, a no ser que 
este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se reñíale y apruebe e 3 ^ 
riendo, se abonará pre. isamenle en plata ú oro menudo, 
y por tercios de «ño anticipados. En el caso de in
cumplimiento, Irranscurrídps los primeros quince días 
en que debe h icerse el pago adelantólo del tercio, abo
nando »u importe la fimza y debiendo ser repuesta por 
dicho contratista, si con latiese en metálico, en el impror
rogable término de dos meses, y de 110 ve i i f ic . i l j se 
rescindirá el contrato bijo I .s bases estiblecidas en la re
gla 6.a de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato ve entenderá principiado desde el 
día siguiente al en que se comunique al conlraiista la 
órden al efecto Oüt el Gafe de la provincia. To la di
lación en este piinlo, será ei: peijuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas i-genns á su vo-
lunl-d, y bisiante» a juicio del Ex :mo. Sr. Superinten
dente de estos runos, in motivasen, 

11. E l contr.lisia no podrá exigir mayoies derechos 
que los marcados en la tarifa consignad 1 en rite p iego, 
bajo la muita de diez pesos que se exigirán eii„el p ; -
pel correspondiente por el G-fe de la piovíncia. La pri
mera ve/, que el contralista filie a esta condí'ion, pa
gará los diez pesos de multa; In segunda falta será cas
tigada con cien p.-sos, y la tercera con ja rescisión del 
contrato, l»aja su respoiisubi idad, y con arreglo a lo pie-
venido en el articulo 5." de la Real instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el anlecedente al Ju/ . -
grtdo respectivo para los efectos á que h ya lugar en jus
ticia. 

12. La autoridad de la provincii, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h .rán res
petar »l asentista, como representante dé la Administra
ción, pre-tándole cu «nlos auxilios pueda necesitar pan 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo t ' i -
ci ' i t irle el priuirro una copia autoruida de eslas 
condieidnea. 

13. Si el contratista, por negligeuei 1 ó mala fé 
diere lugar a imposición de multas, y no las satisfaciere 
á las veinticuatro horas de ser lequindo á ello, se 
¡ibonaran tomuido al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14 Ll contratista tendrá constant-menle eu el B in
tuyan inmediato a la balsa, una copia fija en una ta-
b.a de esta tarift para (pie el pbúlico se entere de eila. 

15. Mantendrá noche y día las personas necesarias 
para el manejo de l«s balsas, á uno y otro lado del rio, 
para evitar de este modo la detención de los transeúntes, 
quedando responsióles a los peipiicíos que se originen 
por s<i omisión ó tolerancia. 

16. Toda composición ref.irm* y entretenimiento de 
las b.ilsas sera de cuenti del asentiu.i. 

17. El contratista tendrá obligación de entregar las 
balsas en buen estado del servicio a los Gobernador— 
cil os de los pueblos ó á otro asentistn, tan luego ter
mine su coi.trata. 

18. No se entenderá válido el contrnlo hasta que no 
re-aiga la oprovacion del E.xcmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi» 
cioiics de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representir en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 Octubre de 1838, los representantes de los propios 
v arbitrio* se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si asi conviniese á sus intereses, prévia la in 
demnización que marcan las leyes. 

21. E l contratista es la persona legal y diré :ta-
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio; pero entendie idose siempre que U Ad
ministración no contrae compromiso alguno con loa 
subarrendadores, pues que de to los los perjuicios que por 
tal subiniendo [ludieran resultu ul arbitrio, será res-
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pcmínlile iinie;» y (lirecliimemo el eüiitr,.li.-la. Los subar-
rcud doie» quedmi sujetos al fuero común, por que «u 
citutratn es uiiii ubligjtciou partículáir y de inimés pu-
mintii le priviuio. V.u el caso de que el i;onlMI¡>lít noiu-
bre sub.irrendíidores, d.irá iinnediitaiiieiile cumula ni gc f« 
de li< proviuciH, acoinpíiña'do mi i reluciou iiiuiiinal 
de ellus pura gúlicitar y obtener .os respetivo.» (¡lulos. 

"¿'2. Los ga.-toa de l i subnota y los que íe orgi-
nen en el itlorgiiiuiéulu de la esrriluni, así como 
la» copi-is y lealiíñiiiiiua que >e i ntfcesirio sacar, íerán 
de cuenlH del reuialai.le. 

j jo . Cumtdo l « fian/. > consista en lincas^ además 
de lo est-iblectdo en la comlioion tí.a , deberk Mfíuil iua-
ñ itse por dupii.-ado el plano de U posesiuii de l i fa'uU't 
ó tincas que se hipotequen como fiuiz . 

"24. CUÍI quiera cuesiion que se «uáQite sobre cuin-
plimiento de este cuntíalo, >e res-Iverá por iu vi i C' n-
teucioso-adm nislruiiyn. 

T A R I F A D E DEUCCHOS. 

l'or el paso de los rins de lí>S pii'blos de S.-piaii y 
BÍtiO de DapLí , cobraiá el asenli^la a i"S iranseume*, los 
figuie ules: 
Por cada peisoim 
l'or cada caballn 
Por cada eárr'dnge. con una pai(j'>. 

Los Ir-ficunlei» ile efectos de Euro 
g^iáo por cátlu bullo o saco Ue géneros un cuaftift 

i'ur f l paso del iln ilel pueblo de H ilan cobrara t i 
pjCjitirjnlii dobles derechos de los que quedan e-presados, 

par Je t mu lio mas estenso este rio (pie los de los 
pueb (,s de Sapian y Duplas. 
Esencioms d" payo declurad'is en Siioníór Dtwelo de 

la ¿tuperintendencia de 10 de D ciemhre de 1849. 
El Excuio. Sr. Gobernador Capitm General. 
El Alcalde mayen- de la provh cía. 
L >s empleados públicos y d-.-pendiemes de justicia qu.j 

vi-.j ii ei. comisión del servitio. 
Las [i.rlidi.s mi it res por I,. mi-ina r .zon. 
F̂ ns Carabineros ile seguridad púl (jen y las guardas, 

del leg^u rdo de H "cieiidu en el mism • concept". 
Los carros, c^rruages y i;aba|los que sirven de va

ga jes milil iri.s, ó conducen caiid-l-s ile la Haci-nda. los 
inilil ires. C^r-. bínel os y gnard.-.s siicllos que v .yan ile-
«eivico, siempre ipie exhiii-o el pis,porte ó pus" que 
l..s aui(ni7.e. — .Manila á l de Julio de lh6:3.= F . Ortiga 
y R e y -

M O D E L O DÉ P í t p P O S Í C t O Ü Í . 

D . N . N . vecino de nlVoce lortiar á su purgo 
por el lénuiuo de tres años él arriciólo del arbitrio de 
las basas que existen en ios pueblos de .Sipiu ' , Bitan 
y C ' l i vo ilel Dishitu de Ciipiz por la cuniid .d de 
pesos (.Jf ) aun,.les y con enleri »Ujê cÍ<M) al plieg» 
de ehitoicioftes pub ic.ido en ei nú nero de U G a c e t a 
d»! día del que me lie enterado debidamenti-

Acom|iañ« por separado el documento que acredil 
haber deposiiido en 

la calitidiid de 
Fecha y firma, 

Ja y me Piijudt$. 

Rendólo sustanciare y determinxré dicha causa en ou 
ausencia y rebellin, sin mas citarles ni emplazarles hasta 

la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los auto* 
y demás diligenciag con jos estrados de esle Juzgado 
y les pararán ios perjuicios á que haya lugar. 

D en l i casa real de Tayabas á vniiticnatro de 
Octubre de mil o'-hoi ientos «oseóla y Ues.=Ju"n J íuñiz 
Alvarez. — Por mandado d-l Sr. Ju^z., Leandro Zaragoza 
Elias Querubin. 0 

Movimiento muritiino del puerto de SorS'yoa 

O.luhr-. 
n¡H i!) Mtuiáil 

En los «utos seguidos e n este Juzgado de la Paai-
pauga por D. Joíé MmtirifZ, apoderado general de los 
descemlientes de di ñ i Aguslina Sari, contra D. Domingo 
•jr^rcia Lamuño sobre tierras; en el escrito preseniado 
por nque1, se Ini piovtido lo sigllicnle =Juzgi!do prin-
eipal de la Pampanga, Bacolor tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenla y ties.=Aufo.— Por prfseiitado; 
en vista de no haber nombrado hasla la fecha D. 
Domingo García L inuñn, a|»>derad<> que le représenle 
en estes i i i i tos , á pesar del exhorto que con tst.it mis
mo fin se diiigió al ¡ár. Alcalde mayor d e B tan
ga',- poblíquese por medio ile la (xiiceta de Manilu, 
para que por término de quince «lias, contados desde 
la fecha en que tubiere lugi'r la inserción, lo verifique; 
spercibido oue de no hacerlo dentro del plazo seña-
lad", le p. rara en su rebeldía, el perjuicio que en 
derecho haya lugar. Proveído y firmado por el S. ñor 
Juez de que dimios i'é.= Barroeta.= Juan de S. Luis.— 
A'iarlelo Saplad. 

Escribanía de Boolor I I de Noviembre de 18(53.= 
Juan de S- Lnis Anacleto Soplad. 0 

Don Juan Muñiz Alvarez. Aleu de mayor por S. M . 
(</. / ) . g.) de esta provincia de Tayabas, y Jaet de p r i 
mera instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por [.limero, 
segundo, tercer y último edicto y p<eoon ü los ausentes 
Dionisio Caianso, vecino da RosariOj hijo de Berna1, y 
Luciano,, del de S. Juan de B .tangas, de estatura a !ta, 
ooktr negro, y marcado de virnelns, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, contra quienes pro-
i^do criminalmente en la causa qua instruvo por robo 
y heridas, para que dentro del lérmino de treinta días 
«iguieutes, que coneu y se cuentan desde hoy dia de 
!a fecha, comparezcan persomiluiente a este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta cabecera, donde se les dará 
cofúa de la que contra ellos resulta, á defenderse de 
los cargas que se les hacen; y si B>I lo hicieren les 
'jiré y guardaré juslicia . n lo que la tuvieren, y no lia-

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M de la provincia de Manila etc. 

Por el presente se c i t i , llama y emplaza al ausente 
Süntiairo Bu pe í , del pueblo de Bigalng, provincia de 
Nueva Vizcaya, hijo de Fermina Gumabung, de es-

j t i lma b j ' , cuerpo resíular, color trisfueño, de 19 años 
•le ed ifl, y criido que fié de D. Francisco Noguero, 
reo de la c u s í núm. 18(39 que se instruye en este 
Jur.ginlo por el hurto, paia qm; por el ténninn ile 
treinta días, contados desde U fecha de esle anuncio 
se piesente en t-sta Alcaldía ó en la cárcel pública de 
eanta Cruz, á fin de contclar y defenderse de los 
cargos que le resultan eu dichi causa, pues de- ha
cerlo así se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, ó en otro caso se seguirá en su ausen
cia y icbelilía lii«la la semencia definitiva inclusive, 
-in mas (•it irle ni emplaz.¿ríe, entendiéndose con los estra
dos del Juzgado i i \ i radica de las diligencias á él 
relalivis, (larándole os perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo diez de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y \re*. = Franciseit Luis Vallejo.= VoT 
mandado de S1. Siia., Félix C. Araullo. 0 

diobíciiio Civil de \A i»ruviiicíii de ^liiníia. 

Novedades desde el dia 26 del mes próximo pasado hasta 
el seis del presente. 

Obras p á b ' i r M S . — E n las obras de nueva construcc ión de la cár
ce l y presidio correccional de Bi ' ib i t se continua la eacavacion 
para los cimientos, la labra del emparrillado y «copio de 
maUria lc s .—Se han suspendido las obras da reparación de la 
cas«-trii unal d«l pueblo de Pas ig por falta de operarios. Se 
c o n t i n ú a n recorriendo las calzadas de San Mnrcelino, Santa A n a , 
Macati y Ca loocan .—Las enfermedades observadas en la p r e 
sente semana son las [sijuientes. — Fiebres , intermitentes, coti
dianas, tercianas y cu .r tanas .—Fiebres , catarrales, gástr ica» , y 
tifoideas.—•HoiitroperioB.—Catarros nasales, p i i l i n o a a l e s . — D i s e n t e r í a 
nperintic" y fepW, esta ú l t ima grave .—Reuma muscular y ar 
t icular.—Leucites y angeno leucitis .—Sifi les premaria, secunecana 
y terciaria.—-OptalmiaR, catarralex, reumát i cas y escrupulosa, es-
derotitis nist is .—Glaucomns. Sistedes, [catarrales. C r ó n i c a s . — R e -
nites caV.nl"«ns. 

F l i H C I O - C O R R I F - . N ' T K S . 

• trUculus j i « st tsjitnilen en el mercado utl a i r ha! Je S l a . C r u z , 
P s . R s . C U . 

Arroz blanco primera cavan. 2 
Idem id. segunda id ; 2 
Carne de vaca libra s in hueso , 
Idem id. id . id „ 
Puerco una arroba. . . ; : 2 
U n a gallina primera ., 
I d . segunda . „ 
I d . tercera. . ' „ 
Pollos por una docena 1 
I d . segunda) ii'; 1 
I d . tercera id 1 
Una ganta de mongos „ 
Vinagre .leí pa í s tinaja „ 
Pescado dalag primera . . . . , „ 
I d . id . segunda „ 
t i i id . tercera ., 
Aceite de la L a g u n a tinaja 4 
Cocos por ciento primera . I 
Id. por id . segnuda 1 
Id . por id. tercera „ 
P á t a n o s por 1( 0 , 
Hueros por 100 | 
U n palo real macho i 
I d . hembra _ 
U n pavo macho .•) 
I d . hembra | 
Paloma por docena ] 
I d . de monte docena I 
U n gallo capón . . . . . 1 
I d . segunda | 
I d . tercera 
U n a docena de patos Patero i 
U n a libra de azúcar ¿ 

Mani la 10 dn Novierobre de 18(W.—P. O . , So'cr. 
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EMoviiicia de Albuv 

I l U Q U K F . N l R t D O . 
bi;rL'-iitin-2"li t« Stn*ri/, tn la«ir,. 

H O Q U E S S A I . I U Ü S 
I d . 27 P-ra Manila, Kolrta S l a . Ri t . i , con alj c á . 
NitvirmbrA 
¡lia 9 • l'ara lloilo, Ijcrganliii-ií'dei» iV/v/. A'm rlt l a G r a r i 

A l b « T « d e Noviembre de ISüa . — Mamttl F i n i d a . 

Distritf» de ^lasbate v Tieao. 

Novedades desde el dia 10 de Octubre a l de la f,. i 
S-Uul fub iiui. — Sit, iMvedud. C*". 
CoaecAa».- . La [.nri-dmU re meiliana. 
Obrua públitris.--%-tüuO con a c t i v i d a d Us inenc ionadf lK en . 

ai.lerinr. 
Precios corrientes mi esta cabecera, Mobo, UÍOn 

Palanas y -Sfl" Fernando. 
Pala;-, IOI pe»o 5-1 cénl,,. Cavan; trolna, l '¡ 4|S c á n t . y » r a ; |ir 

Manen, I.» cóal. arroba; i d . aegr» , 6 2|tf eá i i t . i d . ; l). j . ,c ,', 
l ido., un pno mi l . 

Movimiento marítimo del puerto de Masbale 

in-QUK. S \ U i ) o . 
l>ia 3 Para Manilu, bi-r» « n i i " - g - l f la Consolación, con in»,\,. 

Mii«bi.i« -¿i de Oiilubrc de 1863.- - - / i>f í r « ; ? M c » . 

Pi-eviiuia de. Bulacan. 
Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 

Salud f ú k U c a . — S i n nmeriail. 
Costchas. - - S e oontínim recnlectando el palay en los lerreu.w ^ 

cuya evaecha i » , y un su recular »^p^'cto los plnntioa de ilicho «rtisn|¿2 
loi h j .» y lo« IM caña-dulce. 

ü b r u í icos — S e ha lenninado lu reparación de eaij.j,, 
de la jarifldicciou del pueblo de Bocuue delerionidan por .el lempo/i'i 
del 2á de Aaokto Úlliinn, y ê continuau las de 1.» de %. M,„' , 
de MayiniiM, ^ . Ral'ue^, Caljimpit, José y Nor/.ai¡aray; |a j¡*Ji 
e^cui-lnpiii |iiibticH ael pueblo de Binan y la COostruccíou de utru * 
AagaC cuya obra se bu prmcipiadii el dia nueve; m Ciinipo»¡cfoi| 
la torra del pu*M>lq de Polo y ia de la ij!c>iii de Quiligua; e| u,.̂ . 
de maleriales para la forni .cion «ie la iglonia de S a. Isabel, la g,. 
Iraccion de arena por lo- palistas de hi .aa y BoCaue el acucio 4, 
Cal p-r lo» ife la ca lecerá y Ojani ln «1 corle de piedras por Un 
Mn.icaU'nae, «1 de m-.d ras por loa rt< S . Rafael, An¡{ut y .\iiri4_ 
garay para las obras de rep ración de la l'asn-Real y cái'Cv.-! pilblia 

Preci $ corrientes en Malolos. 
Palay, 7 rs. 10 cuart. » cavan; arroz, 2 p s . 2 i s . ¡ i l . ; i i i i i z , 7 is. ¡j 

azúcar, 4 p « . 2 rs. pilón; tiutarron, 5 ns. 7 r«. l inaja. 
Bulacan 12 de Noviembre de lfti3. — E J u rdo H . ÉUznlde . 

PROVINCIA D E C A V I T E . 

Novedades desde el dia i 2 al. de la fecha. 
AVi/Uíi publico.—Sin novedad. 
CotechaS.— El pueblo de Maragoiidon ha plantado en la semana «nlfrin. 

Ui'iy-dl pie. de café y 30ó6 de cacao, el pueblo de Silan 393 de uíi 
74(i de cacao y 195 de abacá y el pueblo de C.nnona 1455 de cal?. 

Obras piiblicas..-\-.n Misp, n>o las de los pueb os cuyos polistas e.i 
táuj dedicndos á las siembras de palay, y continuando los dt-mit 
reparuci. n de sus caltada». 

Hechos ó accidenles v n iot . — L n * oimdriller. s del pueblo de Sllui,' 
lian apren i ts a liua ni • ll.eclmr. a. 

Precios corrientes en ^ilan, Indany Alfonso. 
Cacao, 50 ps. Caviot; arroz, 3 ps. i d . ; palay, un pe-o oO cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

Ociabre. B U Q U E S A L I D O . 
Uia 11 Para Manila, fj¡;ata española, oian 12, en lastre. 

CiTite 19 de Octubre de I s O S . - E l foro-iel Goberna lor, i i i s O n á l 
So/ud fjublicu.~$'iii rovedad. 

SM t̂rito lie îoronu;. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha 

Salud /iHblica. — E n vario» pueblos de esle distrito, ba habidi «I-
iftmo- cásiiS de cólera morbo a H n i | i i e b-nlguo; dará cuei.ta detalliii» 
esta C iiiaiidmicia, de los caso, in primera . ipor tun id i l . 

i'O.'tcbas.—Siguen recociendo el palay Ue los montts. 
Ubras públicas — Los polist a eoiilhiuau recomponicidn las calsaila 

de a n a respectiio. pueblos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Moronir, 3ps . 50 c é n t . c .van; id. d e T a n a y , 2 ps. 5'l-¡' Bt. 
i d . ; petates de id., 31 ps. 25 cént. c íenlo; arroz de Pililla, 2 pt' 
ón cent, caviin; perales do id . , 37 ps. 50 c é n t . uieuto; arroi de Bi-
na'i^onan, 2 lis. dOcónt . cavan. 

Morong 16 d« Noviembrede I 8 6 l . — E l Comandante, Juan Rui'. 

Provincia de Zaiiibales 
Nove lades desde el dia I o del aciu i l al de la fecha. 

Xiilnd pHl'liea. — -8hi novedad. 
Obrns publicas. — .se ociipan lo. p i islas en los pue ¡los de la f"' 

vinoia en l i reeomposicion de [Hienti-s y caUadas. 
Precios corrientes. 

AITOÍ de Iba, 1 peso 75 cént cavan; palay de i d . . 6'-í 4iS cén,| 
i d . , arroz de Haui. V ps. cavan; palay de i d . , 87 4.8 cént . W' 
rajas lie i u . , 75 c é n . millar; airoz de sarapaap, un peso ¿0 e'"'-
vaan; raja» de id., 75 cent, millar; arrOí de Ca.ii l lejos, 2 ps. cs»>"-

Iba 7 de .Vovien.brc de 1863. - J o s é C'istrÁInnos. 

Novedades desde el dia 28 al de la fecha. 
Inlud publica—Sin novedad. 
Ctsscbas—Conlinaa la labranza di; loa 'en enns y siembra dtl palav. 
Obras publicas.—Sr o, up. n los pidisias d é l o s partidos de la L a v a 

y Tabacia en la cninpuiic on de lo. rieurioros causadus en los oanii-
nos por las lluvias. 

Se Conlimmn las obr.i8 de inainpo.teríii de íf» tribunales de los 
puehlns de f.ibog y Lit-ao v In de la irseaPla del de Tabaco 

/térk'ds o a ic idtnUs varios --><-^VIII parle d^l Onbrrosdoreilln del ; 
pueblo del Filar de 28 del próximo p.isado e.i «I dia anterior tal!» 
ció el indio O .niello M. ntliiabal, por haber .ido mordido en el pes- | 
eucso por Un caimán e.tando en el rio de l'om^dead. 

Precios corrientes en Guinnbatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

A b a c i , 3 p s . 50O«'.II. pie.; arroz, ' i ne.iw .>.) c é u t . Cavan; aznea--. 
un pesa s i i \6 c én t . arr»ba; aceite, 25 e é i u . üauta; cacan, 3l 2|'> , 
c é i i l . i l . ; brea, DI c é n t . arroba; sal del p ñ s , GJ Ijrt c é n i . i d . ; ideiu ' 
do Mjiiiila, un peso 75 c é n t . cavan. 

Provincia de Paupisiitan. 
Not edades desde el. dia 4 al de la fecha. 

¡•alud publico.=$in novedad. ], 
Oftracionts «gr tre /n» . - -?^ ha prineipiado en algunos pueblos 

cos , ch« de! palay y en benelicio de ia cafia-dulce. . 
CJir-is/)i /4ltcní.---Continúan en t. dos los pueblos de tsta Pr""" „ 

en la recompo.icion de las cnl/.nda-, pneutes é imbornules qu' 
•ido de.iri.idos por «i váanio riel v7 y 28 de Agosto nll"""• 

Precios corrientes de Dayupan y Calatiao-
Arroz, un peso 18 ti|S c é n t . cman; coco, un peso ciento. 
I.ing"y>n 11 de .\oviem' re de 1863 — Uunutl Asensi 

Provincia de í'agayan. 

Novedades desde el dia 30 de Octubre al de l a f i ^ 1 
Snlnd piiblicn.-'iin n-ivedad. .0/ 
COJUAHÍ — N . . pueden hacerse lo» trasplantei de la del tabaco f 

Ht 'h í i s ó a ic iJrníes v a i i ' S . — OeBÚe prinaipici del mes próxi"'* 
toiq basla el nresente illa, lian esiado cavendo copiosas •"í".'.^, ¿i 
perjuicio de toda» las siembras y produciendo grandes (.m 
las cuales se esperiim nía ho. la t|iiiiita, siendo e- tá sin ' } " " ' „„(-
impide que lia.tu ahora nu se baya recibido el correo ae 1" 
blos del Reguirád. 

No se lia recibido el correo de Apnrri. „ ¿t 
Tu.-uagarao 6 de Novie.nbra de 18113.--El Alcalde mayor, " • 

Aieor r m a . 

MANILA IMP DE LOS AMIOOS ÍEL PAÍS . 
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